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Repúblic~ "'"tominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

eñor 

anto Domingo de Guz::ián, :J .:T. 
·11 de novie~bre, 1969. 

Dr. j_driano • Uribe 3ilva 
Presiden~e del Senado, 
Su Despacho. 

se:or Presidente: 

viso a usted recibo de su oficio 
No.401 de fecha 5 de noviembre mes en curso, jun­
to al cual después de haber sido aprobado por el 
Senado, remitió usted a esta Cámara de Diputados, 
el proyecto de ley por medio del cual se concede 
u_~a pensión del ~stado de ~D~l50 .00 mensuales, a 
la señora nencía Rodríguez Objío. 

Este proyecto fué aprobado en se­
sión celebrada hoy, y remitido al Poder ~jecuti­
vo para los fines constitucionales de lugar. 

::ru.:: 
illfS/aprm. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados . 
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L'eiíor 
.d iano • 

ente d l e 
pac • 

viso a s oficio 
o . 4 l de fecha 7 d novia~ re s ne~ o , j~­

~o al cual espués de a er ido aprobado por el 
enado • rem.iti6 uste- a esta Cámara d iputados , 

el proyec o de ley por medio del cual se concede 
un.a pensión del stado de -:W ·150 . 0 mensuales, a 
la se~or encía odríguez Objio . 

VO 

: 
• /a • 

Est pro ecto f·' a~robado en se­
r da y , y r · tid al :io ,.. Ej,:cuti-

fines con t·tucio 1 ar. 

atricio 
Presid t del 

Lar~ , 
r~ de Diputados. 
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ti SENA':JO 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINIC.~'-'A 

11 AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm. 529') • 
t ... '-• 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Me permito someter a la consideración del 

Congreso Nacional, por conducto de ese alto cuerpo le­

gislativo de su presidencia, el anexo proyecto de ley -

por medio del cual se concede una pensión del Estado de 

RD$150.00 mensuales, a la señora Mencía Rodríguez Objío 

única hija superviviente del General Mariano Rodríguez 

Objío, soldado glorioso de la Guerra Restauradora en la 

cual alcanzó el grado de General de Brigada, en mérito 

a los valiosos servicios prestados en favor de la recon 

quista de la soberanía nacional. 

La referida dama cuenta más de sesenta a­

ños de edad y sufre de quebrantos en su salud que la i n 

capacitan para el trabajo productivo. 

-sigue-

R PUluHA[ M NIC A 
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En razón de que la señora Rodríguez Ob­

jío no cuenta con medios para subsistir, y en conside­

ración a su avanzada edad y salud quebrantada, estimo 

que los señores legisladores sabrán apreciar los jus­

tos motivos que me han impulsado a someter el anexo pr~ 

yecto de ley, por lo que espero le habrán de impartir 

su voto aprobatorio. 

( 

J 
DIOS, J ATRJ Y LIBERTAD~ 

p ¡L<-{__ - ¿/. / 
Joaquín Balague7 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185 
sobre Pensiones Civiles dél Estado, de fecha 31 de 
julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) men 
s uales, a la señora Mencía Rodríguez Objío. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con 
cargo al Fondo dé Pensiones y Jubilaciones Civiles de 
la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ......• 

REIU!tllCA DCM N ( \N 



"""e .1 r 

~ 

ti SENADO 
REru11,1 IC.A DOM N (;\NA 

san t o Domingo cte Guzrnán , D.N. 
5 de novieubre el 1969. 

Dr . Patricio G. Bad!a Lar- , 
la Cá11ara e Di utn os , 

4prob do por el SenudO en sesión de esta 
is a echa , pl ce e re ütirle para los fines cons t i t u~io 

n 1 º r ~recto e ley or . edio d 1 cual d concede = 
una ~eJ.1 16n el ~.:JtJ,do de 1ú50 . 0ú 1i1ensuales , a la seríora 
.encía R dr !guez Obj!o. ' 

vo . 

ad/ . -

¿ste ,royecto procede del Poder Ejecut i -

. uy a ten ta 11 te le salud~~ , 

drlan • Uribe ~ilva , 
Presiuente . 
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uz !n,D •. 
el 1369. 

vi o a uGt d recibo de su I ens je 10. 
35, e fe o octubre e 1969,a junto i cual -
lt16 al do el proy eta e Ley por I ed del cu-

al se co1ce pen~16n del t~uo de 15. o r ensua 
les, a las ra encía Rodríguez Obj!o. -

Pl· ce .e¿ rticip rle 'Ue 
to ley fu~ aJrob· do en s si6n de eut 
y re i tido l OáJ ar tj Diputa • para 
t·tucio le. 

o pro., ec­
recha -

r·neo cons 

001 nti!.1 nt. d 1 .1i.s tinguida 
~ si ra~i6, s lu a u ted uy atenta~ e, 

a/.-

dr1ano • Ur1be 11v, 
residen te. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AFJO DE LA EDUCACION" 
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:t-'l{ce ie in1·m 1[ rle, qt.te la __ e eai' nte 
l' Cu&l se conceae unE. _ensión ael !.i~trao oe _,, 150.0G -

ens-uales, a lE senorc.. -Tenc í a _Jodr ÍLuez Ob ... ío, la siao -
_)ro1wl~é...u:: en I'ech· 17 ue nov1.cwb: e en curco, ... r-e~is""I;rc:ta& 
e on e 1 , o . 511. 
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